
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Extracto de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 

Protección Integral contra la Violencia de Género 
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LEY PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Objeto de la Ley 

Actuar contra la violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de 

desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, se ejerce sobre 

éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan 

estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 

La violencia de género comprende todo acto de violencia física y psicológica, incluidas las 

agresiones a la libertad sexual, las amenazas, las coacciones o la privación arbitraria de 

libertad. 

También comprende la violencia que con el objetivo de causar perjuicio o daño a las 

mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados menores de edad por parte de 

quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a 

ellas por relaciones similares de afectividad, aun sin convivencia. 

Novedades de la Ley 

Se establecen medidas de sensibilización, prevención y detección e intervención en 

diferentes ámbitos: 

Educación: se especifican las obligaciones del sistema educativo español para la 

transmisión de valores de respeto a la dignidad de las mujeres y a la igualdad entre 

hombres y mujeres.  

En la Educación Secundaria se incorpora la educación sobre la igualdad entre hombres y 

mujeres y contra la violencia de género como contenido curricular, incorporando en todos 

los Consejos Escolares un nuevo miembro que impulse medidas educativas a favor de la 

igualdad y contra la violencia sobre la mujer. 

Publicidad: habrá que respetar la dignidad de las mujeres y su derecho a una imagen no 

estereotipada, ni discriminatoria, tanto si se exhibe en los medios de comunicación 

públicos como en los privados. Se considera ilícita la publicidad que utilice la imagen de 

la mujer con carácter vejatorio o discriminatorio. 

Ámbito sanitario: se contemplan actuaciones de detección precoz y apoyo asistencial a 

las víctimas, así como la aplicación de protocolos sanitarios ante las agresiones 

derivadas de la violencia objeto de esta Ley, que se remitirán a los Tribunales 

correspondientes con objeto de agilizar el procedimiento judicial. Asimismo, se crea, una 

Comisión encargada de apoyar técnicamente, coordinar y evaluar las medidas sanitarias 

establecidas en la Ley. 

Tutela Institucional, se crean dos órganos administrativos: 

La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia de Género que formulará las 

políticas públicas en relación con la violencia de género a desarrollar por el Gobierno y, 

con una periodicidad mínima trienal, elaborará y publicará los resultados de la 

Macroencuesta de Violencia contra las Mujeres. Asimismo, coordinará e impulsará 

cuantas acciones se realicen en dicha materia, trabajando en colaboración y coordinación 

con las administraciones con competencia en la materia. Así mismo, elaborará el Informe 
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anual de evaluación del Plan Estatal de Sensibilización y Prevención de la Violencia de 

Género y lo remitirá a las Cortes Generales. 

Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer, al que corresponderá el 

asesoramiento, evaluación, colaboración institucional, elaboración de informes y estudios, 

y propuestas de actuación en materia de violencia de género. Remitirá al Gobierno y a las 

Comunidades Autónomas, con periodicidad anual, un informe sobre la evolución de la 

violencia ejercida sobre la mujer. 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado: se establecerán unidades especializadas 

en la prevención de la violencia de género y en el control de la ejecución de las medidas 

judiciales adoptadas.  

Planes de Colaboración: los poderes públicos elaborarán planes de colaboración que 

garanticen la ordenación de sus actuaciones en la prevención, asistencia y persecución 

de los actos de violencia de género, que deberán implicar a las administraciones 

sanitarias, la Administración de Justicia, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los 

servicios sociales y organismos de igualdad. 

Tutela Judicial: su objetivo es garantizar un tratamiento adecuado y eficaz de la 

situación jurídica, familiar y social de las víctimas de violencia de género en las relaciones 

intrafamiliares. 

Se crean los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, que conocerán la instrucción, y, en 

su caso, el fallo de las causas penales en materia de violencia sobre la mujer, así como 

de aquellas causas civiles que estén relacionadas. 

Se crea la figura del Fiscal contra la Violencia sobre la Mujer, encargado de la 

supervisión y coordinación del Ministerio Fiscal en este aspecto. Los Fiscales 

intervendrán en los procedimientos penales sobre delitos o faltas cuya competencia esté 

atribuida a los Juzgados de Violencia sobre la Mujer, además de intervenir en los 

procesos civiles de nulidad, separación o divorcio, o que versen sobre guarda y custodia 

de los hijos menores en los que se aleguen malos tratos al cónyuge o a los hijos. 

Las situaciones de violencia sobre la mujer afectan también a los menores que se 

encuentran dentro de su entorno familiar, víctimas directas o indirectas de esta violencia. 

La Ley contempla también su protección no sólo para la tutela de los derechos de los 

menores, sino para garantizar de forma efectiva las medidas de protección adoptadas 

respecto de la mujer. 

DERECHOS DE LAS MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

Información: derecho a recibir plena información y asesoramiento adecuado a su 

situación personal, sin que pueda existir discriminación en el acceso.  

Atención integral: derecho a servicios sociales de atención, de emergencia, de apoyo y 

acogida y de recuperación integral. 

Asistencia jurídica: a recibir asesoramiento jurídico gratuito en el momento 

inmediatamente previo a la interposición de la denuncia, y a la defensa y representación 

gratuitas por abogado y procurador en todos los procesos y procedimientos 

administrativos que tengan causa directa o indirecta en la violencia padecida. 
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Atención Sanitaria: el Sistema Público de Salud garantizará a las mujeres víctimas de 

violencia de género, así como a sus hijos e hijas, el derecho a la atención sanitaria, con 

especial atención psicológica y psiquiátrica, y al seguimiento de la evolución de su estado 

de salud hasta su total recuperación, en lo concerniente a la sintomatología o las 

secuelas psíquicas y físicas derivadas de la situación de violencia sufrida. 

Los servicios de información y orientación, atención psicosocial inmediata, telefónica y en 

línea, asesoramiento jurídico 24 horas, los servicios de acogida y asistencia social 

integral, consistentes en orientación jurídica, psicológica y social destinadas a las 

víctimas de violencias contra las mujeres tendrán carácter de servicios esenciales. 

Derechos laborales y prestaciones de la Seguridad Social: a la reducción o a la 

reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de centro de 

trabajo, a la adaptación de su puesto de trabajo y a los apoyos que precise por razón de 

su discapacidad para su reincorporación, a la suspensión de la relación laboral con 

reserva de puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo. 

Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación física o 

psicológica derivada de la violencia de género se considerarán justificadas y serán 

remuneradas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o servicios de 

salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la 

trabajadora a la empresa a la mayor brevedad. 

A las trabajadoras por cuenta propia que cesen en su actividad para hacer efectiva su 

protección o su derecho a la asistencia social integral, se les considerará en situación de 

cese temporal de la actividad y se les suspenderá la obligación de cotización durante un 

período de seis meses, que les serán considerados como de cotización efectiva a efectos 

de las prestaciones de Seguridad Social. Asimismo, su situación será considerada como 

asimilada al alta. 

Derechos económicos: cuando careciesen de rentas superiores, en cómputo mensual, 

al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos 

pagas extraordinarias, recibirán una ayuda de pago único, siempre que se presuma que, 

debido a su edad, falta de preparación general o especializada y circunstancias sociales, 

la víctima tendrá especiales dificultades para obtener un empleo. El importe será 

equivalente al de seis meses de subsidio de desempleo, aumentando a 12 si la víctima 

tuviera reconocida oficialmente una discapacidad en grado igual o superior al 33 por 100. 

Serán consideradas colectivos prioritarios en el acceso a viviendas protegidas y 

residencias públicas para mayores, en los términos que determine la legislación aplicable. 

Reparación: comprende la compensación económica por los daños y perjuicios 

derivados de la violencia, las medidas necesarias para su completa recuperación física, 

psíquica y social, las acciones de reparación simbólica y las garantías de no repetición. 


